
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

labaiador(a) que se adiuntj 9".1'r* S%"5¡:?1?"Jo?" X? :,iffF,i?..J":"'¿Lt".'.38!
Contraloria.

Y en uso lo disouesto en
confiere el art.63 ambos de la lev N. 18.695, Orqánica
mod¡f¡cada por la Ley N' 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DEGRETO:

1.-Apruébese Contrato de Prestación de Servicio, celebrado
entre la l.Municipalidad de Lota y el trabajado(a) que más abajo se indica, a f¡n de llevar a
cabo er: PRoGRAMA CENTROS coMUNtrARtos oe srlúo pllllt_irR (cecoér)
ATENCION PRIMARIA OE SALUD MUNICIPAL..

EVA L. CHAMORRO LOPEZ ENFERMERA 22 HORAS $ 410.OOO Mensual

prestación de servic¡os, o"o"o'¡;tlÍá?l?T¿1",ffi ,"#Ii]ü?t¡333É:sente 
conrato de

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lora, 03Et'|E,2017

DEcREro N" (c) o Z
VISTOS

?{!:.trrte_c.gq¡ e'_"*ó3"3'3ffi,;1,;'ii'33';Sill,i,S ,1".i,'iíi.'"',33t%gfi
ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL,.

2.- ,Memorandum N" 57 de fecha 13 de D¡ciembre del 2016 del
Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a)
que más abajo se ¡ndica.

el art.12 V las facultades oue me
Constitucional de Mun¡cipalidades,

ANÓTESE, coMUNfoU

ALCALDE

DISTRIBUCION;

- Secretaria(Municipio)
- Contraloría(SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestado¡ DAS
- c/Prestado¡i

\'\
HMca,{cLld\E.-
¡ \lP\

AL



I MUIUCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAIIEI{TO DE SALI'D

ALCALDIA

CONTRATO A HONORARIOS

En tota, República de Chile, a 07 día del mes de Diciembre
del 2016, entre la Ilustre Municipalidad de Lota, Rol Único Tributario N" 69.151.300-9,
representada legalmente por su Alcalde Don MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA,
Cedula de Identidad N" 13.312.356-3, ambos con domicil.io para estos efectos en calle
Pedro Aguirre Cerda 302 de esta ciudad, que en adelante se denominará 'L,a
Municipalidad", por una parte, y don(ña) EVA LInSA CHAIIORRO LOPEZ' Chilena,
estado Civil casada, RUT 13.313.595-2, Enfermera ,fecha de nacimiento 21 de Noviembre
de 1977 , con domicilio en ca,lle Wuenrrrapu Pasaje kutu N" 2220 Sector Escuadron
Coronel, que en adelante se denominara el Prestador(a), por la otra, se ha convenido el
siguiente Contrato a Honorarios:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a don {ña) EVA LUISA CHAMORRO LOPEZ , quien
cumpürá la función de Düferaera , para llevar a cabo el "Cot¡venio Prograna de
Ce¡tros Comunltarlos de Salud Familiar (CECOSFI ATEI{CION PRIMARH DE SALttD
MUNICIPAL, en el Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave (Cecosf Colcura), Cumpliendo
las sisuientes funciones:

. Coordluar y supenrlsar las activldades del Tóc¡lco pararuédlco eu la
u¡ldad de p¡ocedlmientos.

o Reallzar procedlürlentos que
E¡ferrnera.

. Velar por el cumplimie¡to de
cé[tro de salud.

. Capacitaclóa del personal de la sala de procedlnleatoe.

. Controlar el debido uao de equipos e lnsunos, l¡fornando
oportunamente sobre deterloros y falencias.

o Cumpllr y hacer cumplir las ¡ormas estáblecldas refere¡rtca a
procedlnlentos que allí se reallzan,

o Coordiner con laboratorlo aspectos téc¡icos y admlnlstrativos de la
toma de exámenes.

. Encargada del programa anpliado de lnmu¡lzacioues (PAII.

. Ejecutar vlgllancla epldemlológica, rescate y tratamlento de cotrtactoa,
según el caao.

. Velar por cl cumplh¡lc¡to de programas aslgnados.

. Reallzar las funclones atltlgentes que sean aslg¡¡adae por la Jefatura
directa

SEGIINDO: l.a prestación de servicio se efectuará en el (Cecosf Colcura) dependiente
del Centro de Salud "Dr. Sergio l,agos Olave", el cual se encuentra ubicado en Calle
Brasilia S/N', Colcura, quedando a cargo de la Director(a) de1 Cent¡o de Salud Dr.
Sergio Lagos Olave o de quien esta designe la supervigilancia del cumplimiento cabal de
la función encomendada, debiendo remitirse un informe al Departamento de Salud
acerca del desempeño de1 prestador(a).

TERCERO: En caso de renuncia por parte de la prestadora de servicio, esta deberá
hacerla por escrito con a lo menos 15 dias de anticipación, a través de carta dirigida al
señor Alcalde con copia al Departamento de Sa-lud de 1a Municipalidad de Lota.

CUARTO: La L Municipalidad de Lota, pagara por concepto de honorarios, la suma de
$ 41O.OOO- meneual, monto bruto del cual el municipio deducirá el 10%o por concepto
de impuesto de segunda categoría, correspondiente al va-lor del trabajo a realizarse
dura¡te la vigencia del contrato, pago que se efectuara dentro de 1os diez dias hábiles del
mes siguiente a la prestación de servicio respectivo, prevla presentación de boleta de
honorarios y certifrcado de aprobación y visto bueno del Director(a) del Centro de Salud
Dr. Sergio Lagos Olave.

Lo anterior, se efectuara cuando sean recepcionados los fondos emitidos por
el servicio de Salud destinados a dicho programa

QUINTO: El servicio se p¡estará a petición de 1a interesada con una jornada de
trabajo de 22 horas semanales, distribuidas de la siguiente forma:

Lunes a Jueves
Viernes
Total de lloras

: 08:00 hrs. a 12:30 hrs. = 18:00 Horas
: 08:00 hrs. a 12:00 hrs. =04:00 horas
: 22 Horas

sou de responcabilldad exclusiva de

las no¡mag de higiene y scgurldad del



r MT'¡ÍICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMEIÍ l1O DE SALI'D

AI,CALDIA

EI prestado¡(a) de servicio deberá registrar su asistencia en e] sistema

habilitado para ial efecto por parte del Departamento de salud de la Municipalidad de

l,ota.

SE)KTo:I.aMunicipalidaddeI.,otá,descontaradeloshonora¡ioslosdíasnotrabajados
en forma proporcional, previo informe del Director(a) del Centro de Salud' Dr' Sergio

Lagos Olave.

SEPTIMO:El,presentecontratorigedesdeelOTdeDiciembredel2016al3lde
Diciembre del 2016.-

OGÍAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto legal.

NOVENO : La Municipalidad se resewa el derecho de poner término anticipado en forma

inmediata a este contfato, entre otras causales cuando la prestadora no cumpl'a con las

obügaciones dei presente Contrato o por necesidad del servicio'

DETCIMo:LapersoneríadedonMauricioVelasquezValerrzuela,pararepresentarala
l,r-"t " 

r"r,.,"l"ipalidad de l¿ta, consta de Decreto Alcaldicio N. 4.1g3 de fecha 06 de

Diciembre del áño 2016, de la citada Municipalidad'

DEclMoPRIMERo3I,aSpartesfljansudomicilioenlaciudaddel,ota,sometiéndose
desde ya a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia'

DECIMO SDGUNDO: El presente contrato de Prestación de Servicios se firma en cinco

"¡"-pi"r"", 
,"¿os del mismo tenor, quedando_rl9.l.p?9:I.d",-D:11 T_1 1T*

CHAMORRO LOPEZ uno en poder 
^ de la I' Municipalidad de l,ota' uno en el

DeDartamento de Salud'

PEz VALENZI'TLA

DISTRIBUCTóN:

-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Fina¡zas DAS
-Carpeta
-c/Prestador(a)

HMC/HAR/MCL/

]}


